
CHiMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXiCO, A 21  DE DiCiEMBRE DE 2023

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.

1. Punto Número cinco del Orden del Día de la DECIMA SEXTA SESION 
EXTRA ORDINARIA DE CABILDO del día 20 de diciembre Del Año 2023, relativo 
al análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de presupuesto de 
ingresos y egresos para el Ejercicio Fiscal 2024.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

QUINTO PUNTO.- Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de presupuesto de ingresos y 
egresos para el ejercicio 昀椀scal 2024.

La Mtra. Jazmín Ignacio Páez, Tesorera Municipal, explica los pormenores de este punto de acuerdo.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 116, 122, 125, 128 fracción IX y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de México; 31 
fracción XVIII y XIX, 95 fracción V, 98, 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal vigente en la entidad y 7, 285, 291 y 293 
del código 昀椀nanciero del estado de México y municipios vigente; se solicita la aprobación del proyecto  de presupuesto  
de ingresos y egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, por un monto total de $,259,192,075.18 (dos mil doscientos cincuenta 
y nueve millones ciento noventa y dos mil setenta y cinco pesos 18/100 m.n.), en la forma, términos y condiciones del 
documento que al efecto se acompaña al presente, formando parte integral del mismo, por lo que se aprueba:

Primero: El proyecto de presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio 昀椀scal 2024, conforme a las siguientes 
caratulas
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Segundo: Se aprueban las modi昀椀caciones al presupuesto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2023 de los Recursos 
Provenientes del Ramo General 33 en su vertiente del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), de acuerdo a lo siguiente:
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Tercero: Se aprueba la ampliación del subsidio otorgado en el Ejercicio Fiscal 2023, por un monto de $122,652,745.00.00 
(Ciento veintidós millones seiscientos cincuenta y dos mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), al Organismo 
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán, para el pago a CONAGUA (cargas 
de aguas residuales y aguas nacionales), CAEM (derechos de suministro de agua en bloque),
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pago de energía eléctrica a la Comisión Federal de Electricidad  e ISSEMYM  (Convenio de pago de adeudos de 
ejercicios anteriores y aportaciones y retenciones correspondientes al ejercicio 昀椀scal 2023). 
De participaciones federales se tienen la proyección de $863,470,355 (Ochocientos sesenta y tres millones 
cuatrocientos setenta mil trescientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), de FEIEF $45, 512,675 (Cuarenta y cinco 
millones quinientos doce mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), Participaciones Estatales $39,523,469 
(Treinta y nueve millones quinientos veintitrés mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), de FEFOM 
para el 2024, $49,048,130.61  (cuarenta y nueve millones cuarenta y ocho mil ciento treinta pesos con sesenta y un 
centavos 00/100 M.N.), de FIS $377, 939,456 (Trescientos setenta y siete millones novecientos treinta y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), de FORTAMUN $628, 612, 962 (Seiscientos veintiocho millones 
seiscientos dice mil novecientos sesenta y dos  pesos con ochenta y dos centavos 00/100 M.N.), de FAS $944,770 ( 
Novecientos cuarenta y cuatro mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N.), dando el monto total de las participaciones 
estatales y federales. En cuanto a la participación que se le asignará a los organismos descentralizados quedaría del 
siguiente manera;  para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), se le estaría asignando 
$139.000.000,00 (Ciento treinta y nueve millones de pesos 00/100 M.N.), para el  Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Chimalhuacán (IMCUFIDECH) se estaría asignando un presupuesto de $31.000.000.00 (Treinta y un millón 
de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio 昀椀scal 2024 y para el Organismo Descentralizado de Agua (ODAPAS) se estaría 
dando una asignación de $179.935,000,00 ( Ciento setenta y nueve millones novecientos treinta y cinco mil pesos 
pesos 00/100 M.N.), estos serían los montos asignados a nuestros organismos descentralizados para el Ejercicio Fiscal.

La Lic. Patricia Jose昀椀na Jiménez Hernández, Secretaria de Ayuntamiento, considerando lo antes expuesto, los ediles 
APROBARON POR MAYORIA DE VOTOS --------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------
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